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7 r.Oiii.—KXTRANJBRO, ti-es meses, U'-.^ia. 
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PEDRO POSTIGO. 
Sillas ciirviulas de rftjiUa á 7 pfset;i8. 

~CLÍÑrCA~DEL DR.IISON. 
•\\\ y M i n n i As: lo _MUR 

las enfer-

Í\IÜK('ÍA'.--.S. NICOLÁS, 19.—MURCIA 
Ciii-auión pronta y railical de 

iiieJailes lio lo.s djos y ile l:i matriz, («m-

suítas diarias de 9 á 12. 

Al (;0 SOBRE EL CÓDÍGÜ 
DK COMEHCIO. 

Acaba (le darse á luz el nuevo có
digo de coniíTcio q'ue es ley desde 
1.0 de Enero y que introduce serias 
y grandes rtfoimas en la legislaciói 
mercantil, pues aun cuando el ciiJig 
que nos legia os una obra de las m: 
perfectas y acabadas y de la cual 
lid dicho con juslicia que se adela' 
en mucho á las costumbres 
época, hay que tener preser 
fué hecho e;i 1829 y que r 
inripunemenle los años pa 
menos para el comercio ,que f 
variado en éstos últimos, as 
verdaderamente necesario 
indispensable que una le' 
fecto conocimiento de h 
des de esta época y tenie 
ta íos*aífetátJtos íntroduc 
yes y costumbres de otro 
niera á regu ar esta imp 
teria y á resumir el fár 
de disposiciones que nr 
para ojustar los asuntot 
desde que la reforma d 
bres comeré a.es habi;-
sible en algirjos casf 
del código antiguo. 
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'Tiilias so fundan en c 
a profesión meicanlil 

^" '^Ws ocuparemos mas que 
•"'"""x ales, porque las domas 

•jercici" f.„ I-, notable obra pu-
'̂ ya ¡lustre escritor don 

!, el cual al comentar 
orne/CÍO lo ha concor-
con las disposiciones 
tiguo si no también 
s existentes en la ac-
los ios [)iises civili-

zones y no queriendo 
á nuestros lectoi'cs 

á Ocuparnos del títu-
1 Registro mercantil, 
ad que nos encontra-
evo código, 
de la publicación do 
los gobiernos de las 

registfos ó matrícu-
en el cual hablan de 

;omerciantes, sin cu* 
)odian ser considera-
1, y según el párrafo 
•1.0 del código antigua 
iigozur de ¡os binefi 

1 concedía. 
'h eví.'. obligatoria 
* 'los c( mercianteí; 
'llueva persoúali 

¡2 dedicarse al trú' 
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•tei regís!ro sera llevado por un re
gí*'radore! cual llevará los libros ne
cesarios par.i in inscr!poi(''n stíiiados, 

. foliados y eon fiota espresiva en el 
¡)i ¡niel'folio de los que cada libro 
Conteugí, lii ti'iado poi' el Juez muni-
cipií, reforma que encontramos ajus 
lada á las necesidades actuales, pues 
st evila con ellas las no pocas moles
tias que antit iormente se necesitaban 
para iriscribiise en las matrículas 
que llevaban los gobernadores de pro
vincias, las declaraciones ante los al
caldes con el visto bueno de los sín
dicos por una p irte y por otra esta
rá este importante servicio mejor lle
vado por una persona dedicada á ello 
esclusivamente, que por el Goberna-
doi-, pues por las muchas obligaciones 
que sobre él tiene y por ser su cargo 
esencialmente político, no podía de
dicarse preferentemente á esto por 
tener otras atenciones más perento- • 
rias. 

En la hoja de inscripción de cada 
comerciante ó sociedad se anotarán 
su nombre, razón ó litulo, laclase de 
comercio ú operaciones á que se de-
di ^ue, la fecha en que ha la comen
zado estas operaciones, el domicilio 
con especificación de las sucursales, 
las escrituras de constitución de las 
sociedades cualquiera que sean su 
oljelo ó denominación; asi como las 
de mo liücación, rescisión (5 disolu-
ci'U dd las mismas sociedades, les 
pe leres generales dados á los geren
te; ó i cualquier otro mandatario, Its 
es :rituras dótales, la emisión de ac-
ci'neí., cédulas y obligaciones de to-
d clase de sociedades y en general 
to lo lo que se refiere al comerciante 
ó sociedad que debe ser conocido por 
loiquoconél tratan. 

Eh el registro de buques se anota
rá el nombre del buque, clase de apa
rejó, sistema ó fuerza de la máquina, j 
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j ios socios, pero no perjudicara 
i cera persona quien sin emb 
I .Irá utilizarlas en lofavorabk 
¡ do que inscribirse fambíe 

gistro todos los acuerdosiíl. 
can aumento ó disminuciófi 
pitnl de las compafiías rnerc 
cualquiera que sea su denom. 

j y los qna modifiquen 

í condiciones de los documentos ins 
(•ritos. 

Solo nos resta para terminar esia 
resefia hecha á la ligera de loe regis
tros que establece el nuevo código 
decir que como es natural los docu
mentos inscritos solo producirán 
efecto legal en perjuicio de tercero 
desde la fecha de su inscripción, sin 
que puedan invalidarlos otros ante
riores ó posteriores no resgiisíra-
dos y que las escrituras dótales y las 
referentes á bienes pafernaíei de 
la muger de! comeriiiante no inscri
tas en el registro mercantil, poi íep-
drán derecho de prelación sobre los 
demás créditos piídiendo pedir la ips • 
cripción de estos bienes si el comer* 
ciante no lo hiciera y con el fin de 
evitarse estos graves perjuicios tanto 
la muger por sí, conio sus padres, 
hermanos, tios, lutoi'es, ó el que lia 
constituido la dote. 

Con esto hamos terminado lo re-
feíente al Registro mercantil sobre 
cuya importancia y sobre la conve
niencia que para los comerciantes.es 
el inscribirse, no hemos de insistir, 
pues SOR de tal naturaleza q^ue. coa 
solo coriocerlo estamos seguros que 
no habrá nadie que dude de hacerlo, 
pues de lo contmriose leórij^ínarian 
ios perjuicios de no poder goíl'ár de 
las ventajas del código. 

Como el objeto que nos projpone-
mos en este trabajo es llamar la 
atención sobre fas reformas <-• 
trodüce el nin^^'" '••''' 

a de Reyes se 
de lu barren-

apor el Ayun-

tilidad y eco-
as necesarias 
blación. 

leída 
CircMí> 

En n, 
nocimiei 
esl(«mo3 
trabajo. 

Agradvceu 

Hoy so ha di 
ta ciudad la Ju 
lo, recien temen > 
Administradorde 
vincia. 

Sü indica paia i 
bieruo «#u esta plaZi 
Vaca, Director que < 
rrecoional de Si
ria. 

ru. 
loche, se le dio 
banda de la Mí-
iva de la Socie-

ina función dra-

ilustre vate, en 

dad nombrada 

ributo de res

tara una bri-

e tocarán el 

: señoritas y 

i interés que 
de todos los 

1 ^ — • — 

La compañía d« Agui as qu / 
en arrendamiento ia min i '] 
contigua á MaZLirrón, eslá pi 
zando el pozo de máquina p;' 
nocer el filón mucho má^ 
los antiguos lo explotaron. 
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Probablemente en esui 
saldrá de este puerto, para 
diz y Ferrol, el trasporte 
Legaspi, conduciendo maqi 
ra los buques en consl 
aqpelios departamentos. 
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ZORRILLA. 

El poeta Zorrilla, que 
ped de los murcianos, ÍÜ 
dolid el 21 de febrero de 
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